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Articulo 12—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
ina la inserción de la ley en la "Gaceta".
Articulo 2.'—La ignorancia de las leyes no excusa de

cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
n a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 81 Agosto 1868),

o
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

tos

MISTERIO DE LA GOBERNAOION

Núm. 3.863

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistres y a propuesta del de la Go-
bernación,

Vengo en aprobar el adjunto Re-
lamento de armas y explosivos,

que entrará en vigor a partir del día
de su publicación en la "Gaceta de
Madrid".

Dado en Madrid a trece de Sep-
iembre de mil novecientos treinta

cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORPES

El Ministro de la Gobernación,

MANUEL PORTELA VALLADARES

REGLAMENTO DE ARMAS Y
EXPLOSIVOS
Armas de fuego

CAPITULO PRIMERO
Intervención del Estado en las fá-

bricas y comercios
Artículo 1.° La intervención del

P.stado en las fábricas, talleres y
comfircios de armas estará a cargo
de la Guardia civil, que la •ejercerá
en todos los establecimientos que nodArtenezcan a aquél, y comprenderá
el control de la fabricación de ar-
mas y sus piezas, la comprobación
de las existencias de las mismas y
la de las ventas y destinos que re-
ciban.

Para cumplir estos deberes la
Guardia civil procederá a inspeccio-
nar cuantas veces lo crea convenien-
te , Y sin previo aviso, los diversoslocales o departamentos de los esta-blecimientos antedichos.

'redes los puesto de la Guardia

vicil tienen, errla demarcación res-
pectiva, el caracter de intervencio-
nes de4 armas, salvo las localidades
en que haya una oficina especial-
mente dedicada a este objeto.

Artículo 2.° Los fabricantes y
comerciantes autorizados llevarán
un libro para anotar en el diaria-
Mente la producción, adquisición, en-
víos y ventas, la indentidad del com-
prador o vendedor, consignando do-
micilio, pueblo y provincia, como
asimismo las reseñas de las armas
objeto del comercio y las de los do-
cumentos que haya de presentar
quien las adquiera en la forma y
detalle que este Reglamento señala.

Estos libros serán foliados y la
Guardia civil los diligenciará, se t-
llando sus hojas. Podrá, igualmente
visarlos cuantas veces lo crea opor-
tuno.

Los fabricantes y comerciantes
enviarán a la Intervención de Ar-
mas a cuya demarcación pertenezca
su establecimiento una hoja quince-
nal, qre será copia exacta dfil men-
cinado libro, y en la que se resumi-
rán las altas, bajas y existencias.

Artículo 3•0 Todas las armas que
se fabriquen en lo sucesivo tendrán
se rabriquen en lo sucesivo tendrán,
adeinas de la marca de fábrica, una
numeración correlativa por clase de
arma, y llevarán los punzones del
Banco Oficial de Pruebas de Eibar.
Los fabricantes que tengan contra-
tos con Cuerpos armados del Estado
pueden numerar indepedientemente
las armas objeto de los mismos.
Igual autorización se; les concede
para numerar las armas que sumi-
nistren a Gobiernos extranjeros en
virtud de contratos en forma . Los
fabricantes acreditarán siempre an-
te la Guardia civil la exitencia de
ellos y todas las circunstancias rela-

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre . . 	 15
Seis meses. . 	 28
Un ario 	  50

cionadas con estas espciales nume-
raciones.

CAPITULO
Zonas armeras y régimen especial

de éstas
Artículo 4.° El Ministro de la

Gobernación podrá ampliar o redu-
cir las poblaciones que forman las
zonas arme ras.

Artículo 5." No podrán fabricar-
se armas cortas ni largas de cañón
estriado, ni sus armazones, cerro-
jos, cilindros ni cañones, más que
en la zona armera, considerándose
como tal en la actualidad, a estos
efectos, la integrada por las pobla-
ciones siguientes: Eibar, Placencia,
Elgoibar, Elgufita, Legazpia, en
Guipúzcoa; Mallavía, Ermúa, Zal-
dívar, Bérriz, Guernica, y Marqui-
na, en Vizcaya, y en el estableci-
miento Schilling, hoy razón social
Armas, Accesorios de Tiro y Caza,
S. A., que actualmente lo viene ha-
ciendo en Barcelona.

Artículo 6.° Sólo podrán fabri-
carse escopetas.

a) En la zona armera, conside-
rándose como tal en 'la actualidad
y a estos efectos, la integrada por
las poblaciones siguientes: Eibar,
Placencia, Elgoibar, Elgueta, Zu-
márraga, Vergara, Oñate, Legazpia,
Mendaro, Deva y Motrico, en la pro-
vincia de Guipúzcoa; Mallavia, Er-
múa, Zaldívar, Bérriz, Guernica,
Elonio y Marquina, en la provincia
de Vizcaya.

b) , En el establecimiento Schi-
lling, que actualmente lo viene ha-
ciendo en Barcelona.

Artículo 7.° Las forjas enclava-
das en la zona armera que se de-
termina en el articulo 5.°, tendrán
sus distintos moldees clasificados nu-
méricamente.

Las fundiciones marcarán sus
modelos con una serial especial -
Tanto el número como la serial di-
cha estarán dispuestas de modo que
salgan visibles en los armazones.

Artículo 8.° Las forjas y fundi-
cionfis están obligadas a dar previo
aviso por escrito a las Intervencio-
nes de Annas del día y hora en que
han de forjar las primeras y de la
apertura del horno de ~ido las
segundas . La Guardia civil podrá
presenciar dichas operaciones cuan-
do 'lo estime conveniente.

Los fabricantes quei construyan
armazones por otros procedimien-
tos darán igualmente aviso a la In-
tervención de Armas cuando se dis-
pongan a darles forma.

Artículo 9.° Las fundiciones y
forjas llevarán un libro foliado y
con diligencia de, su apertura for-
mulada por la Guardia civil; en él
harán constar por modelos la pro-
ducción obtenida y las altas y bajas
en ellas, comunicanlo estos últimos
extremos cuando tengan lugar a las
Intervenciones, sin perjuicio de, re-
mitirles quincenalmente resumen-
copia del citado libro.

Los fabricantes de armazones por
otros procedimientos anotarán las
circunstancias establecidas anterior-
mente en su libro-registro de ar-
mas.

Artículo 10. En las fundiciones,
forjas, fábricas y talleres personales
no podrá darse por inútil armazón
alguno sin que4 la Guardia civil pre-
sencie su total inutilización.

Artículo 11. Los que entre ar-
meros se conocen con el nombre de
maquin'stas o maquinadores que se

dedican a la venta de armazones a
talleres personales y a fábricas,
grabarán en ellos una serial fi-special
identificadora del comprador al ter-

EN CORDOBA
PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses. • 	  21
Un ario 	  40
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

ID )E 1L
	

Franqueo
concertado

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea Q parte de

ella.

Ministerio de Cultura 2024
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minarlos de máquina y al entregar-
los a éste.

Llevarán un libro con idénticas
formalidades a las establecidas pa-
ra el de forjas y fundiciones, y da-
rán a la Guardia civil iguales noti-
cias y en las mismas circunstancias
que aquéllas. •

Artículo 12. Los fabricantes que
reciban o envíen maquinados o ar-
mazones, anotarán en su libro las al-
tas y bajas y cumplirán también
cuanto se previene en el artículo 9.°.

Artículo 13. Los que se dedi-
quen al estriado de cañones de ar-
mas largas para facilitarlas a fábri-
cas o talleres personales los marca-
rán con una señal que pueda deter-
m i nar su origen. Llevarán un libro
en las mismas condiciones que los
anteriores y en él anotarán las
existencias, altas y bajas; quin-
cenalmente enviarán copia del mis-
mo a la Guardia civil.

Artículo 14. Los fabricantes
maquinistas o maquinadores de ar-
mas cortas o largas de cañón estria-
do y sus armazones entregarán en
la Intervención de Armas de Eibar
y en la de su residencia un modelo
de cada clase, que renovarán siem-
pre que introduzcan variaciones en
él.

Artículo 15. Se reputarán como
arman terminadas las que estén
puestas a tiro o tomadas en diente
aunque les falten operaciones de
pulimentado, pavón, cartuchera, ca-
chas y reservas del calibrador y, en
su consecuenc i a, los fabricantes y
dueños de talleres personales están
obligados a marcar con la de fábri-
ca y numerar correlativamente to-
das las armas cortas y largas de ca-
ñón estriado que se hallen en estas
condiciones.

Artículo 16. En la zona armera
tina determina el artículo 5.°, y
dentro de la misma localidad, pue-
den circular libremente, entre fa-
bricantes y dueños de telleres per-
sonales, todas las piezas de armas
excepto los armazones de las cortas
y los cañones 'estriados de las lar-
gas. Por lo que a éstas atañe, su cir
culación será libre si salen momen-
táneamente de fábrica para opera-
ciones de pulimentado, niquelado,
pavonado, soldadura, colocación de
cachas y otros similares, tras las
cuales hayan de volver a la fábrica
de procedencia; en otro caso, es
preciso previo conocimineto de la
Guarda civil.

De una a otra localidad o a case-
ríos, la circulación de armazones
de armas cortas y cañones 'estriados
de largas necesitarán una guía, ex-
pedida gratuitamente por la Guar-
dia civil, que deberá llevar el porta-
dor de las piezas, y que servirá
también para el retorno a la fábri-
ca de procedencia, circunstancia que
se hará, constar en ella.

Artículo 17. Las armas cortas
y largas de cañón estriado puestas
a tiro o tomadas en diente podrán
circular entre fabricantes y dueños
de talleres personales y comercian-
te& dentro de la misma localidad,
dando cuenta a la Guardia civil
vendedor y comprador en el mismo
clía.

En Eibar. el envío de las armas
al Banco Oficial para sufrir la prue-
ba se efectuará únicamente con el
talen guía reglamentario, que facili-
ta el citado Banco.

De una a otra localidad, para el
raferido Banco o entre comercian-
tes, fabricantes y dueños de talle-
res personales, podrán circular con
guía gratuita expedida por la Guar-
dia ésta servirá para el retor-
no a la fábrica de procedencia, si

así Se hace constar expresamente
y deberá estar siempre, en poder del
portador da las armas.

Artículo 18. En la zona que de-
termina el artículo 6.° y durante el
curso de la fabricación de las es-
copetas de caza, comprobará la
Guardia civil que no contienen dis-
positivos especiales en sus culatas
o mecanismos para alojar pistolas
u otras armas.

En dicha zona, entre fabricantes
o dueños de talleres personales pre-
viamente autorizados, podrán cir-
cular libremente las escopetas sin
terminar y sus piezas. Las termina-
das circularán con guía-talón sella-
da por la Guardia civil, y expedida
por el remitente, en la que hará
constar: clase, marca, calibre nú-
mero de fabricación; una vez agota-
do el talonario, será entregada su
matriz a la Intervención de Armas
que lo hubiese sellado.

Artículo 19. Todo el que en lo
sucesivo quiera dedicarse a la fa-
bricación de armas cortas, largas de
cañón estriado y escopetas de caza,
así como a la de armazones, cerrojos,
cilindros de las cortas y cañones es-
triados de las largas, deberá ser
provisto de permiso especial, expe-
dido a tal fin por el Ministro de la
Gobernación. Las solicitudes, debi-
damente reintegradas, y a 'las que
se unirá certificación del Registro
Central de Penados y rebeldes, se
tramitarán por conducto de las In-
tervenciones de Armas, quines de-
berán informar sobre los antece-
dente; de todas clases del solicitan-
te, su solvencia, locales con que
cuenta y seguridad de los mismos
para la custodia del material.

Artículo 20. El Ministro de la
Gobernación tiene atribuciones para
retirar, con carácter provisional o
definitivo, cuantas autorizaciones se
hayan concedido o se concedan en
lo sucesivo para la fabricación de
armas.

Podrá asimismo, cuando se teman
graves alteraciones del orden públi-
co, ordenar que las armas cortas y
largas de todas clases que se encuen-
tren en disposición de hacer fue-
go, aunque no -estén terminadas,
sean depositadas en lugar donde la
Guardia civil pueda custodiarlas.

Artículo 21. Cuantas personas
infrinjan las disposiciones de este
capítulo en forma que no constitu-
ya delito o falta con arreglo al Có-
digo penal o Leyes especiales vi-
gentes, serán castigadas:

a) Si la infracción se reduce a
que las piezas de armas que puedan
Circular libremente entre fabrican-
tes y dueños de talleres personales
han pasado ha personas no autori-
zadas, podrá imponerse la multa de
50 pesetas por cada una de aqué-
llas.

b) La circulación de armazones
de las cortas y cañones estriados de
las largas entre las personas no au-
torizadas para ello llevará consigo
la imposición de una multa de 250
pesetas por cada una de aquellas
piezas.

c) La infracción de las disposi-
eones sobre circulación de arma-
zones de las cortas o cañones estria-
dos de las largas por los fabricantes
dueños de talleres personales o co-
merciantes tendrá como penalidad
la multa de 100 pesetas por cada
pieza.

d) Si se trata de armas termina-
das puestas a tiro o tornadas en
diente, se impondrá la multa de 250
pesetas por cada una.

Dichas multas serán impuestas
por el Gobernador civil de la pro-
vincia respectiva, quien dará cuenta

al Ministerio de la Gobernación, tan-
to al imponerlas como al hacerse
efectivas.

Artículo 22. En todo caso, la
Guardia civil se incautará de las ar-
mas o piezas y procederá con ellas
como si fueran decomisadas.

CAPITULO III

LICENCIAS

Licencias a particulares
Artículo 23. Nadie podrá llevar

armas de fuego sin haber obtenido
la correspondiente licencias expedi-
da por las Autoridades a quienes
este Reglamento confiere tal facul-
tad.

Artículo 24. Serán de tres cla-
ses:
ta Para armas cortas.
Considéranse como tales las pis-

tolas y revólveres que no eßtén por
su calibre o dispositivo expresa-
mente prohibidas.

Esta licencia, autoriza para adqui-
rirlas en las condiciones que este
Resiamento determina y para lle-
varlas.

2." Para armas largas de cañón
estriado.

Considéranse como tales los ri-
fles, carabinas, tercerolas y los ca-
ñones estriados, con recámara para
cartuchos metálicos, adaptables a
escopetas de caza.

Esta licencia sirve para adquirir-
las en las condiciones que señala es-
te Reglamento. Para llevarlas será
necesaria, además, la licencia de
tercera clase. ya que tan sólo pue-
den ser usadas para caza.

3.a Para armas de. caza y para
cazar.

Considéranse como tales las es-
copetas de carien de ánima lisa;
aquellas que los Bancos de Pruebas
reconocidos hayan marcado con los
punzones de escopeta de caza y el
cuchillo de monte.

Artículo 5.° Podrán obtener es-
tas licencias.

Las de primera clase, los españo-
les y extranjeros, mayores de vein-
titrés años, a los qua la Autoridad
que tenga facultad para expedirlas
les reconozca la necesidad de llevar
arma corta para la defensa de su
persona y bienes.

Las de segunda clase, los espa-
ñoles y extranjeros, mayores de
veintitrés arios, si las Autoridad
qua tiene facultad para expedirlas
estima que sólo emplearán las ar-
mas expresadas en la caza mayor.

Las de tercera clase, los mayores
de quince arios, si bien hasta los
veintitrés necesitarán autorización
por escrito de sus padres o tutores.

Artículo 26. No se concederá
ninguna clase de licencia a los que
hayan sufrido condena por delitos
y no hayan sido rehabilitados; a
los vagabundos, a los que carezcan
de domicilio, observen mala con-
ducta, se embriaguen h abi tu a lm en-
te o les excluya del disfrute de ellas
la vigente ley del Caza.

Artículo 27. Los que deseen ob-
tener licencia de cualquiera da . las
clases establecidas expresarán las
razones fundamento de su petición
en instancia reintegrada, que con
los datos que señala el formulario
inserte al final de este Reglamento,
elevarán al Director general de Se-
guridad, los avecindados en la pro-
vincia de Madrid; al Delegado del
Poder central para el orden públi-
co, los de las regiones autónomas,
y a los respectivos Gobernadores,
los restantes. Estas Autoridades,
detapués de las debidas comproba-
ciones, podrán concederlas o dene-
garlas.

Artículo 28. La peticiói
licencias de la clase prime
empleados o dependientes
cos, Empresas o estableei
deberán ser formuladas 'poi
rectores-Gerentes o guiarle
sus veces, especificando el
edad y domicilio de aquello r
ticionario queda obligado
cuenta a la Autoridad que
la licencia del cese del titu:
dasemperio de las funcionese
que le fué concedida la lie
cual, desde aquel momento
rá caducada.

Artículo 29. Las instan
presentarán: si se trata de apitales
de provincia, en la C011115 aria deInvestigación y Vigilancia,

instanc i as

presentarán

O en

del distrito del domicilio dl
tante, si hubiere más de tu a; si de

la,

otras poblaciones, ante el come.
dante del puesto de la Guardia
vil a cuya demarcación pe rtenezu
aquél. Estos la informarán y «ej.
tirán directamente a la 

Autoridada

quien compete su expedición, la
que por el mismo conducto partic..
pará, a los intereaados su use.
ción.

Artículo 30. En la Dirección g.
neral de Seguridad y en los Gobia
nos civiles se llevarán tres libra
registros, para anotar en cada uz:
las distintas clases de licencias ge
se concedan, expresando su ni:une:
de orden, nombre y apellidos di:
interesado, su edad, vecindad
domicilio.

Artículo 31. Todas las licencia
citadas serán extendidas en los in
presos que señale la ley del Ti*
en vigor, archivando sus matrice
el Centro que las ,expida. Serán
lederas por un ario.

Artículo 32. Si el que disfu .
de una licencia la pierde o ea
vía, puede solicitar de la .Autorid:
que la expidió certificación de
datos que costen en el ri spectiu
libro-registro.

Artícuo 33. El Ministro de::
Gobernación tiene faculta cl pan
declarar en suspenso, por (1 tiensp:
que estime pertinente, el alquisn
de las clases de licencia concede
a particulares; al ordenar estas:-
pensión espesificará si las armun
han de ser depositadas en los Cus
teles de la Guardia civil o Parques
del Ejército, o si los propietarie
de las mismas pueden conservarle
en. su poder. Esta medida Po&
comprender una región o rrovineia
o todo el territorio nacional.

Si al declararse el estado dogal'
rra estas prevenciones no lubiersell
sido adoptadas por el Ministro de 18

Gobernación, el titular de aquellf,
nisterio tiene análogas facultades

Licencias especiales
Artículo 34. Los socios del ele

Nacional que acrediten cor un C&'

tificado del Secretario de la Asoci a.

cien con el visto bueno di l rresi*
dente, llevar más de un aric en ella
podrán solicitar de las Au'oriade
y en la forma antes expresada,
se les expida la licencia ef3Peei31
que determina el artículo 92 deis
vigente ley del Timbre.

Estas instancias serán
das y seguirán los mismos
que las licencias de los 1)
res.

No autorizarán para llevar aras
cortas de los calibres 6,35,

7,63 y 9 corto, por no ser 'Stas Ui

entrenamiento ni de concurso.
Serán valederas por un a-o, a II:

ser que la persona a qu ien, " el
di6 dej e de. ser socio del Tiro
cional; en este caso, caclue reán;
tomáticamente y el Preside

t
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Asociación tiene el deber de, comu-
nicárselo a la Guardia civil para

qie sea recogida por ella la licen-
i

cia y enviada a la Autoridad que la
expidió.

El arma o armas serán deposita-
as en aqudlas dependencias, a

los efectos del artículo 123.
Artículo 35. Las licencias para

los funcionarios dependientes del
'hfiniste,rio de Estado en el extran-

jero se denominarán licencias-
guías.

Serán firmadas por los Repre-
sentantes de nuestra Nación en el
d,ranjero y llevarán el sello de la

Oficina que las expida, además de
otro en soco del Ministerio de Es-
tado.

A ella tienen derecho los funcio-
narios con empleo en el extranjero
con ocasión de su regreso a Esparta,
si así lo solicitaren; su plazo de du-
ración es de un mes a partir de su
entrada en el territorio, debiendo
reseñarse, a dichos efectos, por la
Guardia civil.

A favor de los Representantes
diplomáticos y consulares, súbditos
extranjeros acreditados en España
que lo soliciten del Ministerio de
Estado. se expedirá igual licencia-
guía, teniendo validez por todo el
tiempo que los interesados pe,rma-
penan en el territorio nacional.

Todas las licencias-guías tendrán
su número de orden, llevando el re,-
gistro en el referido Ministerio,
que dará cuenta al Registro Central
de Guías.

Articuo 36 . El Ministro de; la
Gobernación tiene facutad para de-
clarar en suspenso por el tiempo
que estime, pertinente cualquiera
de las clases de licencia especial
concedidas; al ordenar esta sus-
pensión especificará si las armas
han de se,- depositadas en los Cuar-
teles de la Guardia civil o Parques
del Ejército, o si los propietarios
de las mismas pueden conservarlas
en su poder o han de entregarlas
en los locales de las Asociaciones.
Esta medida puede comprender

una región, provincia o todo el te-
rritorio nacional:

Si al declararse el estado de gue-
rra estas prevenciones no hubiesen
;ido adoptadas por el Ministro do
la Gobernación, el titular de aquel
Ministerio tiene análogas faculta-
des.

Licencias gratuitas
Articulo 37. El Ministro de la

Gobernación es la única Autoridad
facultada para conceder, denegar
o retirar esta clase de licencias, que
se expedirán siempre a título indi-
vidual.

Articulo 38. Podrán obtenerla:
a) I.,os Caballeros de la Orden

de San Fernando.
b) Los Caballeros de la Orden

de la República.
e) Las Autoridades judiciales

civiles y administrativas.
d) Los individuos de los Cueg--

Pos u organismos considerados por
el Ministro de la Gobernación COMOauxiliares para el mantenimiento
del orden público y persecución de
la criminalidad.

Artículo 39. Para obtener esta
licencia será preciso :

Instancia del interesado, si se tra-
ta de los comprendidos en los apar-tados a) y b).Petición escrita de los respecti-
vos superiores j erárquicos para los
emprendidos en los apartados e) Y
d), expresando el nombre, apellidos
Y cometido que, desempeñen, si el
arma que han de usar es corta olarga y la disposición que le conce-

da el carácter de Agente de Auto-
ridad.

EI Ministro de la Gobernación
podrá pedir cuantos informes esti-
me conveniente.

Articulo 40. Las licencias gra-
tuitas habrán de expresar si autori-
zan el uso de armas cortas y largas
de cañón estriado, o solo una bde
las dos clases, y no dan dere3ho al
ejercicio de la caza si no se obtiene
la licenc i a de tercera clase que de-
te:mina el artículo 24.

Arti rrulo 41. Las concedidas a
los que comprenden los apartados
a) y lo) no caducarán mientras que
los que las disfruten sigan pertene-
ciendo a aquellas Ordenes.

ccncedidas a los comprendi-
dos en los apartados e) y d) no ca-
ducarán mientras los interesados
desenine3en el cargo por el que les
•juei conc:edida. Al cesar en él, el
que lo disfrutaba está en el de t.ar
de; enviarla por el mismo conducto
que la recibió al Ministerio de la
Gobernación, depositando las ar-
mas en el cuartel de la Guardia ci-
vil, a los efectos del artículo 123.

Artículo 42. El Ministro de la
Gobernación tole facultad para
anular temporal o definitivamente
las licencias de esta clase que hu-
biera concedido. En ambos casos le
serán remitidas en la forma que de-
termina el artículo anterior.

Si rts larmas son de propiedad
particular y la anulación de la li-
cencia tiene carácter temporal, se-
rán depositadas en Ja Intervertc4iión
de Armas de la Guardia civil, que
las custodiará mientras dure tal
medida.

Si la anulación tiene carácter de-
finitivo, quedarán depositadas, a
los efectos del artículo 123.

Si las armas son de propiedad de
entidades o dependencias en las
que el funcionario preste servicio
estas tienen el deber de recogérse-
las y custodiarlas, siendo responsa-
ble de la seguridad de las mismas.
De los facultados para llevar armas

sin licencia
Artículo 43. Siempre que estén

en activo servicio o en situación que
se estime como tal y lloven su car-
net, cartera o tarjeta de identidad,
podrán llevar armas cortas o largas
rayadas sin necesidad de licencia:

a) Los Generales, Jefes, Oficia-
les, los que integran el Cuerpo de
Suboficiales y los asimilados a to-
dos ellos, del Ejército, Armada,
Guardia civil, Carabineros y Segu-
ridad.

b) Los que pertenezcan al Cuer-
po de Investigación y Vigilancia.

c) Las clases e individuos de la
Guardia civil, Carabineros y Segu-
ridad.

Artículo 44. Para llevar escoper
ta.s todos deberán ir provistos de la
licencia de caza que señala el ar-
tículo 24, solicitada y expedida co-
mo a los particulares.

A las clases e individuos de la
Guardia civil no podrá concedérse-
les licencia de caza.

Armas exceptuadas de licencia
Artículo 45. a) Las de un solo

tiro, cuyo cañón exceda de 18 cen-
tímetros, para cartuchos de cuatro,
seis y nuelve milímetros Flobert y
22. americano. Nunca podrán ser
usadas fuera de los salones o cam-
pos de tiro.

b) Las que se conserven en Mu-
seos oficiales con conocimiento de
la Guardia civil.

c) Las fabricadas hace más de
cien años.

d) 1 as que sin ser automáticas

ni de repetición se conserven por
su carácter histórico o artístico.

ei) Las que hayan sido inutiliza-
das ante la Guardia civil, en forma
que no puedan hacer fuego ni ser
puestas en condiciones de efectuar-
lo, conservándolas tan solo como re-
cuerdo familiar o afectivo.

Todas ellas, excepto las del apar-
tado a), no podrán ser transporta-
das de uno a otro punto si no es por
cambio de domicilio y previo conoci-
miento de la Guardia civil.
f) Las pistolas y revólveres si-

mulados, denominados detonadores
y cuyo armazón o cargador no pue-
da ser aprovechado, a juicio de la
Guardia civil, para transformarlo o
usarlo en armas de fuego.

Estos detonadores, no obstante
no ser considerados como armas de
fuego, no podrán ser usados dentro
de las poblaciones ni en sitios publi-
cos o frecuentados, en los que se
pueda producir alarma.

CAPITULO IV
oufAs DE PERTENENCIA

Artículo 46. Independientemente
de la licencia para llevar armas de
fuego, la mera posesión de ellas se,
acreditará con un documento espe-
cial denominado "guía de pertenen-
cia", y que tiene por objeto el que
pueda saberse en todo momento de
dónde procede y las personas en cu-
yo poder se encuantran las armas.
Scrán expedidas por la Guardia ci-
vil.

Este documento es personal e in-
transferible, salvo la excepción que
señala el artículo 50; a cada nuevo
dueño debe expedirse una nueva
guía, que será valedera solamente
para aquel a cuyo nombre se haya
expedido.

Artículo 47. La Guardia civil
hará constar en la referida guía
número de la licencia, carnet, car-
tera o tarjeta de identidad, fecha y
Autoridad que la expidió y la reser
ria del arma, expresando marca de
fábrica, clase, calibre, serie y nú-
mero de fabricación y cuaquier se-
rial, en fin, que la distinga de otra
similar.

Las matrices se archivarán siem-
pre en el puesto que las expida, que
remitirá copia de ellas al Registro
Central de Guías, después de darle
el número que le corresponda.

Si se expiden a personas que resi-
dan en otra demarcación, el que la
extienda debe remitir copia al Co-
mandante del puesto de la demarca-
ción en que resida e, interesado.

Artículo 48. El Ministro de la
Gobernación está facultado para
anular con carácter provisional o
definitivo cualquier guía de perte-
nencia de armas, aunque el posee-
dor de ellas tenga la licencia para
llevarlas.

En este caso, deberán ser deposi-
tadas en los Cuarteles de la Guar-
dia civil para que sean custodiadas
hasta que se modifique tal medida
o a los efectos del artículo 123.

A particulares
Artículo 49. Serán expedidas en

los impresos que, determina la ley
del Timbre en vigor.

Artículo 50. Las guías para ar-
mas que sean de propiedad de Ban-
cos, Empresas u otras entidades,
llevadas por sus dependientes, pro-
vistos de licencia, con arreglo a ar-
tículo 28 de este Reglamento, serán
expedidas a nombre de las entida-
des citadas.

Artículo 51. En caso de extravío
o pérdida de una guía de pertenen-
cia, el interesado podrá Isolieltar,
por instancia dirigida a la Interven-

ción de, Armas que expidió el docu-
mento, un certificado, que se exten-
derá en papel de clase 7.a, y que
acreditará tal circunstancia.

Artículo 52. El Director general
de Seguridad, en la provincia de
Madrid; el Delegado del Poder cen-
tral para el orden público, en las Re-
giones autónomas, y los Gobernado-
res civiles, en las restantes provin-
cias están facultados para anular,
con carácter provisional, las guías
de pertenencia de armas concedidas
a particulares que no se hallen pro-
vistos de la licencia que correspon-
da.

Ha de preceder informe o pro-
pueita del personal de investigación
y Vigilancia o de la Guardia vivil.

Los que sean objeto de esta me-
dida deberán depositar sus armas
en los Cuarteles de este Instituto,
para que sean custodiadas hasta
que aquélla se modifique.

Gratuitas
Artículo 53. En un impreso es-

pecial, la Guardia civil extende4rá
las guías de pertenencia gratuitas;
a ellas tendrán derecho:

a) Los socios del Tiro Nacional
poseedores de, la licencia especial
que señala el artículo 34.

b) Todos aquellos a los que el
Ministro de la Gobernación les hu-
biere concedido licencia gratuita,
con arreglo al artículo 38.

e) Los que puedan llevar armas
sin licencia, con arreglo al artícu-
lo 43.

Artículo 54. En concepto de in-
demnización .para gastos de, impre-
sos, la Guardia civil percibirá por la
expedición por cada guía gratuita
0'25 pesetas.

Artículo 55. A estas guías se les
dará un número de orden, indepen-
diente del que se hubiere dado a
los particulares.

Artículo 56. Cuando sufran ex-
travío, la Intervención de Armas
que expidió la primitiva podrá ex-
tender, a petición del interesado,
un duplicado de la misma.

Artículo 57. La guía de perte-
nencia gratuita será siempre vale-
dera para poseer el arma, aunque
el que la disfrute haya cesado en
el derecho que dió lugar a su expe-
dición, si se halla comprendido en el
artículo 43.

Armas exceptuadas de guía
Artículo 58:
a) Las que el artículo 45 excep-

túa de licencia.
b) Las escopetas de caza de ca-

ñón de ánima lisa, o rayados con
recámara para cartuchos no metá-
licos, si bien el poseedor de ellas ha
de tener en su poder un impreso
expedido por la Guardia civil, que
legitime su propiedad. Este impre-
so se extenderá como señala el ar-
tículo 67, percibiéndose por cada
uno 0,25 pesetas, con el fin de su-
fragar los gastos que origine.

Artículo 59. Los talleres de ar-
tes gráficas del Colegio de Huérfa-
nos de la Guardia civil serán los
únicos autorizados para imprimir
y numerar los impresos para acre-
citar la posesión de las escopetas y
las guías gratuitas.
Legalización de armas que se po-
sean de buena fé y de las que ca-

rezcan de marca y número
Artículo 60. Toda persona que

se encuentre en posesión de un ar-
ma corta o larga de cañón estriado,
por herencia u otra causa ajena a
su voluntad, deberá entregarla a la
Guardia civil seguidamente; que-
dando, por ello, exento de repon-
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sabilidad por poseerla sin la ade-
cuada documentación.

En el término de tres meses pue-
de rocuperarla si se proveyó de la
licencia y la guía correspondien-
tes.

Artículo 61. Las Intervenciones
de armas de la Guadia civil no le-
galizarán ningún arma corta o lar-
ga, de cañón estriado, que carezca
de marca o número de fabricación.
Las que en tales condiciones se le
presenten serán remitidas al Banco
Oficial de Pruebas de Eibar, quien
las contrastará con sus iniciales y
les dará número., siendo por cuenta
de sus propietarios los gastos que
originen.

Artículo 62. Todo el que posea
un arma corta o larga sin número o
marca de fábrica, habrá de presen-
tarla en la Intervención de Armas
correspondiente, en el improrroga-
ble plazo de un mera para cumplir
lo determinado en el artículo ante-
rior.

Artículo 63. Los poseedores de
escopetas de caza debel•án proveer-
se del impreso que señala el apar-
tado b) del artículo 58, en el plazo
de cuatro mese,s, a partir de la pu-
blicación de este Reglamento en la
"Gaceta". No será preciso para ello
que presenten licencia de clase al-
guna, y sí tan sólo la reseña del
arma.

La Guardia civil, cuando no ten-
ga nada que oponer por razón de la
persona que pida la legalización
del arma, expedriá el impreo, aun-

. que la escopeta carezca de marca,
númeró y punzoneß de prueba reco-
nocidos.

En otro caso la recogerá, que-
dando depositada en la Casa-Cuar-
tel y comunicando esta circunstan-
cia al Director general de Seguri-
dad en la provincia de Madrid o al
Gobernador civil en las restantes.
Estas Autoridades resolverán en
definitiva si procede o no legalizar
el arma. Si la resolución está de
acuerdo con la medida que tomó la
Guardia civil, las armas podrán ser
enajenadas en el plazo de tres me-
ses; de no serlo, se estimarán como
decomisadas.

CAPITULO V

VENTAS EN FÁBRICAS Y COMERCIOS

Artículo 64. Los que hayan de
dedicarse al comercio de armas o
de sus piezas necesitan autariza-
ción del Director general de Segu-
ridad en la provincia de Madrid, o
del Gobernador civil respectivo, o
quien haga sus veces, en las res-
tantes.

Estas Autoridades darán cuenta
al Ministro de la Gobernación de
cuantas autorizaciones Ihubieren
concedido y concedan en lo suce-
sivo.

Artículo 65. La Guardia civil
dará cuenta mensualmente al Di-
rector general de Seguridad en la
provincia de Madrid, al Delegado
del Poder Central para el orden pú-
blico e4çi las regiones autónomas y

. a los Gobernadores civiles en las
restantes provincias, de las exis-
tenc i as de armas en las fábricas y
comercios de su respectiva demar-
cación.

Estas Autoridades enviarán tam-
bién mensualmente al Ministerio de
la Gobernación análoga noticia.

Artículo 66. Los fabricantes y
comerciantes autorizados exigirán
siempre para expender las armas
estriado, que no estón exceptuadas
de fuego cortas o largas de, cañón
de licencia por el artículo 45 de este
Reglamento, la preeentación por el

que efectúe la compra de la de pri-
mera o segunda clase, según co-
rresponda; de la gratuita que auto-
rice, a llevar el arma que se adquie-
ra, o del carnet, cartera o tarjeta
de identidad si se trata de los com-
prendidos en el artículo 43.

No entregarán ningún arma sin
que la Guardia civil haya extendido
la guía de pertenencia correspon-
diente.

Artículo 67. Para vender esco-
petas de caza bastará la presenta-
ción de la cédula personal u otro
documento de identidad a los exen-
tos de ella, reseñando en el libro
de ventas el documento presentado.

Para su entrega, si el comprador
está en posesión de la licencia de
caza, puede entregarle la escopeta
advirtiéndole que está obligado a
prezentarse en el Cuartel de la
Guardia civil de su residencia para
que se le expida el impreso que pre-
viode.el apartado b) del artículo 58,
y en el mismo día, el comerciante
comunicará a la Intervención de
Armas de la Guardia civil la venta
efectuada para que ésta pueda ha-
cerlo a la que, corresponda el domi-
cilio del que la expidió.

Si el comprador no tiene licencia
de caza y reside en la misma locali-
dad no le entregará la escopeta has-
ta que la Guardia civil le expida el
impreso antes citado.

Si el comprador no tiene licencia
de caza y reside en distinta locali-
dad, no se le entregará la escopeta
sin que la Guardia civil le extienda
una guía de circulación, con la que
podrá transportarla hasta que se
le expida el repetido impreso.

En este se harán constar las ca-
racterísticas de la escopeta, nombre
apellidos, vecindad y domicilio de
su poseedor y la circunstancia de
que no puede enajenarla sin previo
conocimiento de la Guardia civil,
que ha expedir un nuevo impreso
por cada cambio de dueño.

Artículo 68. Las Intervenciones
de Armas de la Guadia civil,
que tienen la facultad de expedir
catos impresos de escopeta, podrán
hacer uso siempre de aquélla que
para los actuales poseedores les
concede el artículo 63, remitiendo
trimestralmente al Registro Central
de Guías estado numérico de la
'ex i stencias de escopetas en su res-
pectiva demarcación.

Artículo 69. Los extranjeros
provistos de pasaporte, u otro do-
cumento de identidad podrán ad-
quirir un arma corta o larga de ca-
ñón estriado, si bien ésta no puede
serles entregada y ha de ser rem i

-tida a comerciantes autorizados o
Agentes de Aduana de la frontera
o punto de embarque,. para que la
Guardia civil compruebe la salida
del territorio nacional.

Con los mismos documentos po-
drán adquirir también hasta tres
escopetas de caza, que no se les
entregarán hasta que la Guardia
civil expida la guía de circulación
que les autorice a llevarlaa hasta
ei punto de embarque o frontera.

Iguales concesiones y en idénti-
cos términos se hecen a españoles
que residan en el extranjera y se
encuentren transitoriamente en Es-
paña, siempre que prueben esta
circunstancia con fehacientes docu-
mentos de las Autoridades del país
en que residan.

Artículo 70. No pueden expen-
(lerse armas de fuego sin que ten-

- gan estampados los punzones CO-

rrespondiEntes a las pruebas regla-
mentarias para cada una, bien del
Banco Oficial de Eibar o bien de
los reconocidos hasta la fecha o.

que se reconozcan en la sucesivo,
aunque sean extranjeros.

Artículo 72. Para la venta de
desee enajenar un arma de fuego
tiene que estar provisto de su guía
de perten-ncia o impreso de pose-
sión, según corresponda, y atener-
se para su entrega el nuevo posee-
dor a cuanto se dispone para co-
raerciantes.

Articulo 27. Para la venta de
armas a que se refiere el apartado
a) del artículo 45, bastará que el
comerciante exija la cédula o do-
cumento de identidad y lo reseñe
en su libro de armas.

CAPITULO VI

DE LA CIRCULACIÓN DE ARMAS EN

GENERAL

Artículo 73. No podrán expor-
tarse, importarse ni circular fuera
concede el artículo 63, remitiendo
de la zona armera los armazones
de armas de fuego.

Artículo 74. Previa expedición
de guía por la Guardia civil pue-
den exportarse, importarse y circu-
lar faera de la zona armen,: las
armas que estén terminadas, las
básculas de escopeta y los cañones
cerrojos y cilindros de toda clase.
de armas de fuego. Tanto las ar-
mas corno las piezas dichas ten-
drán que llevar siempre el punzón
de los Bancos Oficiales de Prue,bas,

Los envíos de cargadores necesi-
tarán también guía de circulación.

Artículo 75. Las otras piezas
pkeden circular, exportarse e im-
portarse libremente.

Art ; culo 76. Las guías de cir-
culacin se ajustarán a los modelos
que disponga este Ministerio. Por
el impreso percibirá la Interven-
ción de Armas cincuenta céntimos
de, peseta.

En ella se reseñarán la clase,
marca, calibre, sistema y número
de fabricación de las armas; canti-
dad Y clase , si el envío lleva piezas.
los nombres del remitente y desti-
natario; número de envases y la
marca y detage del precinto que ha
de ser puesto por la Guardia civil,
a no ser que en este Reglamento
se autorice al remitente para ha-
cerlo.

Este precinto será de alambre
fuerte, vara las cajas y de braman-
te para los paquetes; se introducirá
rodeando las seis caras del envase
por orificios practicados cerca de
las aristas, y sus extremos han de
pasar por un disco de plomo que se-
rá marchamado con las iniciales
G. C., si es precintado por la Guar-
dia civil, o con las del remitente en
otro caso. Por cada precinto de, en-
vase la Guardia civil cobrará cin-
cuenta céntimos de peeeta. Los pa-
quetes postales internacionalea no
necesitan precintos.

Artículo 77. Los envíos habrán
de hacerse por paquetes postales
internacionales, por ferrocarril o
por Empresas de itinerarios fijos,
aéreas o terrestres. En este último
caso no podrá exceder de cien el
número de armas de fuego que en
cada viaje se transporten.

Los Administradores de Correos,
los de las Empresas y los factores
de las estacioneß ferroviarias no
admitirán envases que contengan
armas, sin la presentación de la
guía, y harán constar en ella el nú-
mero de la documentación que ex-
pidan y en ésta el de aquélla.

Si la expedición fuese hecha por
ferrdcarril o vía aérea, no necesita
ir acompañada de, la guía de circu-
lación. De otra forma, siempre
acompañará a la mercancía.

Artículo 78. La guía será expe-

tren las armas en el territori
cional o por la de aqaureelheivnalo:
inicie el envío, y 	

j:

paLchaes omaatlrirceemsitseente.

dida por la Guardisaeic.áivnilednetlrne.gulab:
de frontera o puerto por don'cje'

al Agente de

las Intervenciones de Armasnaj:,'
exspiidsaen 

trata
guías.t ade

A d u 

anpaosrta
cicui:

e o del

portación. una de sus filiales ha
ser enviada al Registro Central (1'

Guías. filial será enviada a la
ción de Armas del sitio fi.

frontera o puerto por donde la
perlición haya de salir del territZ
nacional, o a la que corresponder!:
residencia del consignatario, o a h
estación de destino, según los
SOS.

Cuando el envío se haga porre
quete postal internacional, no sd

preciso remitir una filial a la Gu i .
dia civil del punto de salida pm
e x Ap tr cauc 06 n.

79. Normalmente, by.,
expedición irá acompañada por
Guardia civil, mientras circule je
el territorio nacional, cuando el i.
mero de armas que transporte e
superior a cincuenta, si se traf
las que tienen dispositivo ame,
llador; a cien, si de, largas de ce
estriado, y a doscientas, si de ce
tas.

Cuando las circunstancias
aconsejen, los Gobernadores
de las provincias en que se in:
el envío pueden ordenar sean ac
paliadas por la fuerza de este
tituto otras expediciones, au

el número de armas que trama
ten no lleguen al antes citado.

Artículo 80. En caso de ma
armas llegadas a fronteras, pm
o puntos de destino no fuese
portadas o recogidas por sus
signatarios, pueden ser devuni
a su procedencia, bastando para
que la Guardia civil haga cola
tal circunstancia en la guía
vuelva la filial.

Si por error se encontrasen
estación que no sea la de su dest-1
bastará para su devolución a TE
que la Guardia civil lo autoricen
la misma guía.

Cuando los envíos hubiesen desa
reexpedidos a otros puntos delteri

torio nacional, se libra ,i nuevagc
con referencia a la filial recibida.

Artículo 81. Sin la presentación

la guía no podrá retirarse la apeó
ción. Si no llegase la filial, lagci.

quedará en poder de la Guardia Cjf

hasta que se reciba.
Sí algura de ellas hubiere sufrir

extravío, se expedirá un duplicada.
Artículo 82. Para las cuestio

relacionadas con el cumplimiento
este Reglatnento, la Guardia civilc

tablecerá en las estaciones firreaS

servicio fijo de tres horas en Madri

y Barcelora, dos en las restant

pitales y dos por la mañan a y

!p or la tarde en las poblaciones en&

vedas en la zona armera.

deLsicims pArdesmaisnisytrloasdoIreefessdedeCio:sre:sse,

dones de otras localidades,dcbeor

re preciso.
Guardia civil cuandoe 	 i5t

El despacho de las expedici0ne0

armas tiene carácter prefere nte, o

Artículo 83. No pueden itheolsc

sistema no 
,(jovasFeabremr>.armas y cartuis 	 c

S

e
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Artículo 84. La persona a quien

;e le extraví e o falte un arma de fue-

,0 deberá ponerlo seguidamente, y

;or 
escrito, en conocimiento de la

juardia civil, que practicará las ges-

iones oportuna s para buscarla y da-
cuenta al Registro Central de

'suías.
Si hubo negligencia en su custodia,

wede hacerse responsable a su due-

io o empresa encargada de ella o de

ni transporte.
Exportación

Artículo 85. Puede exportarse un

túmero completo de armas en piezas

nieltas, siempre que la Guardia civil

:ompruebe tal circunstancia.

Artículo 86. Los envases pueden

:ontener cualquier número de armas

) piezas.
Si van consignadas a un solo des-

tinatari o , se extenderá una guía por
cada cien armas, aunque sean de dis-
tintas clases o modelos, y otra más
por cada fracción de exceso, sea cual-
quiera el número de envases.

Si el envío es de piezas, bastará
una guía por destinatario y expedi-
ción. Si es de armas y piezas, tam-
bién una sola sí el número de aqué-
llas no excede de cien.

Artículo 87. En caso de recono-
cida urgencia para na perder embar-
que, la Intervención de Armas puede
autorizar el envío por cualquier me-
dio de transporte,acompaiiando siem-
pre la expedición y dando cuenta al
/efe de su Comandancia.

Artículo 88. Cuando se trate de
armas cortas o largas de cañón es-
triado, la Guardia civil, antes de ex-
pedir la guía, deberá comprobar per-
sonalmente el contenido del envase.
Si es de escopetas, tan sólo cuando
lo estime conveniente.

En todo caso precintará los enva-
ses.

Artículo 89. La Intervención de
Armas de frontera, puerto o aereo-
puerto por donde hayan de salir las
expediciones de armas del territorio
nacional, comprobará los precintos y
seriales de los envases, los abrirá si
tiene sospecha de que no fueran au-
ténticos o hubiesen sido forzados, co-
tejará la guía con la filial, se cercio-
rará de que las armas son exporta-
das y consignará, en fin, en las filia-
les que reciba, el día de salida, Casa
consignataria, punto del destino en el
extranjero y a buque que las trans-
p orta, sí a ello ha lugar.

Remitirá directamente la primer fi-
lial al Registro Central de Guías.

Artículo 90. No pueden exportar-
se armas cortas ni largas de cañón
e striado a India ni a China sin per-
miso especial de los respectivos Go-
biernos o sus representantes diplo-
máticos acreditados en España.

Importación
Artículo 91. Las Aduanas no des-

p acharán remesa alguna de armas o
de sus piezas sin la presencia de la
Guardia civil, a la que deberá reque-
rir con tal objeto.

Articulo 92. Las armas de fabrica-
ción extranjera que no lleven marcas
de los Bancos de Pruebas reconocí-

dos, serán remitidas por la Aduana
al de Eibar. Si este no las marca con
sus punzones por adolecer de defec-
to, deberán ser devueltas a su proce-
dencia.

Artículo 93. El comerciante auto-
rizado que desee importar armas o
sus cañones, cerrojos y cilindros, se
dirigirá por escrito al Interventor de
armas o Comandante del puesto de la
Guardia civil de su residencia, expre-
sando el número y clase de aquéllas
y el punto de frontera, puerto o aero-
puerto por donde la entrada haya de
tener lugar.

El que no sea comerciante de ar-
mas habrá de acompañar a aquel es-
crito reseña de la licencia o docu-
mento que le autoriza para llevarlas.

En ambos casos, sí la Guardia ci-
vil, per sus propios informes, nada
tiene que oponer, remitirá copia a la
Intervención de Armas a que perte-
nezca la Aduana que haya de efec-
tuar el despacho.

Artículo 94. Para aquellos que
personalmente trajesen armas desde
el extranjero y hayan cumplido los
requisitos exigidos en la Aduana, re-
girán las siguientes normas:

Para cortas y largas de cañón
estriado

a) Si tienen licencia para llevarla
y carecen de la guía de pertenencia,
la Guardia civil, al entrar en el terri-
torio nacional, se la extenderá.

b) Si tienen guía de pertenencia
y carecen de la licencia correspon-

diete, la Guardia civil expedirá guía
de circulación hasta el punto de des-
tino.

c) Si no tienen licencia ni guía,
pero traen armas largas de cañón es-
triado con destino a la caza en los
cotos nacionales, deberán proveerse
de permiso especial, que, solicitado
por el Presidente de dichos cotos,
puede expedir el Ministro de la Go-
bernación; facultará para llevar las
que en él se reseñen durante dos me-
ses. Para su uso es indispensable la
licencia de caza.

De igual permiso deberán proveerse
los que traigan sus armas para asis-
tir a concursos organizados por el Ti-
ro Nacional, siendo el Presidente de
esta Asociación quien debe solici-
tarlo.

En cualquier otro caso, las armas
quedarán depositadas en el cuartel
de la Guardia civil, a los efectos del
artículo 123.

Para escopetas
d) Sí tienen lecencia de caza, la

Guardia civil expedirá el impreso que
señala el apartado b) del artículo 58.

e) Si no tienen licencia de caza.
habrá de expedirles, no solamente
aquellos impresos, sino guía de circu-
lación que les autorice a llevarlas
hasta el lugar en que hayan de residir
provisional o definitivamente.
Circulación por el territorio nacional

Artículo 95. Los envases no pue-
den contener más de cien armas ni
llevar con escopetas armas cortas o
largas de cañón estriado.

Pueden llevar cualquiel número de

piezas.

No pueden remitirse en un mismo
envase ni reseñarse en la misma guía
armas o piezas que correspondan a
distintos destinatarios.

Se expedirá una guía de circula-
ción por cada cien armas; pero no
pueden reseriarse en la misma guía
armas cortas o largas de cañón es-
triado con escopetas de caza.

Cuando la expedición sea tan solo
de piezas, bastará una sola guía; si
fuese de armas y piezas, será sufi-
ciente también una sola, siempre que
el número de aquéllas no exceda de
cien y todo el envío pueda reseñarse
claramente..

Artículo 96. De no estar consig-
nadas a comerciantes autorizados, ei
la guía de circulación se hará constar
la fecha en que fue ex p edida la licen-
cia de primera o segunda clase de que
estuviera provisto el destinatario, o la
gratuita o documento que le autcrice

para adquirirlas.
Artículo 97. Cuando lo estime

oportuno, la Guardia civil del punto
de partida puede aceptar las decla-
raciones de fabricantes o comercian-
tes autorizados, sin necesidad de
abrir los envases.

Si se trata de armas cortas o lar-
gas de cañón estriado, estos han de
ser precintados por la fuerza de este
Instituto.

Si de escopetas de caza, pueden
serlo por el fabricante o comerciante,
bastando que aquella compruebe que
así se efectuó.

Artículo 98. Para los papeles pos-
tales dirigidos a Canarias, Baleares,
Posesiones españolas en Africa y Zo-
na del protectorado de España en Ma-
rruecos, se expedirá guía de circula-
ción.

Si el envío a estos territorios no se
hace por paquete postal, se anotará
en la guía el nombre del Agente de
Aduanas que en el punto de embar-
que haya de reexpedirlo. La filial se
remite directamente a la Intervención
de armas de este puerto, y una vez
que surta sus efectos, se enviará a la
del desembarco.

Artículo 99. Sí la expedición fue-
se de armas cortas o largas de cañón
estriado no podrá entregarse al des-
tinatario sino a presencia de la Guar-
dia civil. Cuando se trate de comer-
ciantes autorizados, éstos firmarán su
recibo en la filial de la guía de cir-
culación. Si de particulares, será
preciso que presenten la licencia o
documento que les autorice para
adquirirlas, expidiéndose por la Guar-
dia civil la guía de pertenencia, en
cuya matriz firmará el interesado la
recepción del arma.

Las escopetas de caza de cañón no
estriado puedan ser entregadas a co-
merciantes y paticulares sin la pre-
sencia de la Guardia civil, siempre
que los presintos del envase estén
intactos, pero estos no podrán ser
partidos, ni los envases abiertos, sino
a presencia de aquella, que extenderá
los impresos oportunos, cuando así
procediese. La recepción se firmará
como queda indicado anteriormente.

Artículo 100. Los comerciantes au-
torizados pueden facilitar a los cosa-

nos o mandatarios hasta tres escope-
tas de caza. En ningún caso armas
cortas ni largas de cañón estriado.

Artículo 101. Los fabricantes y
comerciantes autorizados pueden lle-
var personalmente, con destino a
otras fábricas o comercios, hasta cin-
co armas de fuego, expídiendose al
al efecto la guía de circulación por la
Guardia civil, que pricintará los en-
vases.

Artículo 102. Dentro de la misma
localidad y previo conocimiento de la
Guardia civil los fabricantes y comer-
ciantes autorizados podrán probar
las armas objeto de su comercio en
las campos del Tiro Nacional o de las
Sociedades legalmente constituidas
para los deportes del tiro o de la ca-
za. Podrán también, dando cuenta a
la Guardia civil, dejar a prueba las
armas largas a quienes posean licen-
cia para llevarlas, entregándoles con
ellas un documento de carácter per-
sonal e intransferible en el que se re-
señen las licencias y las armas y se
fije el lugar de la prueba; esta autori-
zación será valedera para tres días, si
se ha de hacer uso de ella en la mis-
ma provincia y por ocho, en otro
caso, y será comunicada a la Guardia
civil.

Artículo 103. Los particulares
pueden prestar sus armas largas a
quienen estén provistos de la corres-
pondiente licencia, entregándoles su
guía de pertenencia o impreso, si se
trata de escopeta de caza, y una au-
torización para su uso durante diez
días.

Viajantes
Artículo 104. Los frabricantes y

comerciantes autorizados comunica-
rán por escrito a la Guardia civil las
circunstancias personales de los via-
jantes que nombren y que asumen la
responsabilidad en que puedan incu-
rrir por las infraccions de este Re-
glamento.

Si el viajante es de Casa extranje-
ra deberá tener previo permiso espe-
cial del Ministro de la Gobernación,
que sera valedero por un ario.

De cada clase, sistema, modelo o
calibre no pueden llevar mas que un
arma corta o larga de cañón estriado
y tres escopetas de cañón de ánima
lisa.

Para ello la Guardia civil les expe-
dirá una guía especial de circulación
en la que se especificará el detalle de
las armas y se determinarán las po-
blaciones que hayan de recorrer. Sí
quisieren visitar otr :s distintas, ha-
brán de presentarse en la Interven-
ción de Armas más próxima para
obtener la oportuna autorización.

Las armas cortas o largas de ca-

rion estriado han de volver a su pro-
cedencia antes de que transcurra un
ario de la expedición de la guía. Las
escopetas podrán ser vendidas, dan-
do cuenta a la Guardia civil de la lo-
calidad en que esto tenga lugar para
que lo anote en la guía.

Artículo 105. Para quedar exentos
de toda responsabilidad pueden de-
positar los muestrarios en los comer-
cios autorizados o en los puestos de
la Guardia civil.
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Igualmente podrán probar las ar-
mas que lleven, previo conocimiento
de la Intervención de armas de la lo-
calidad en que haya de efectuarlo.

Artículo 106. En caso de que los
viajantes vayan al extranjero se les
expedirán las guías de circulación co-
rrientes, en las que constará la ex-
presa obligación de presentarse a la
Guardia civil del punto de salida del
territorio nacional para que lo com-
pruebe.

CAPITULO VII
ARMAS, PIEZAS Y PERMISOS ESPECIALES

Artículo 107. Se considerarán co-
mo de guerra:

a) Las armas largas de cailon es-
triado reglamentarias en el Ejército
nacional o en los extranjeros.

b) Las que tengan dispositivo
ametrallador.

c) Las pistolas y revólveres a los
que puedan adaptarse culatín.

d) Aquellas que el Ministro de
la Guerra declare como tales, pre-
vio Informe de la escuela Central de
Tiro.

Todas estas armas serán conside-
radas como de comercio, a los efec-
tos de fabricación y exportación, pe-
ro no podrán circular más que cuan-
do vayan con este destino o sean de-
vueltas del extrajeron y se dirijan a
Institutos armados, organismos ofi-
ciales o a personas autorizadas ex-
presamenta para poseerlas.

Artículo 108. Estas armas sólo
pueden ser adquiridas por los Gene-
rales, Jefes, Oficiales, los gue integren
el Cuerpo de Suboficiales en activo
servicio y los del Cuerpo de Invertí-
gación y Vigilancia, provistos de un
permiso especial para cada una de
ellas, que expidirá en Ministro de la
Guerra, si pertenencen al Ejército; el
de Marina, si a la Armada, y el de
Gobernación, sí a otros Institutos o
Cuerpos. Este permiso será indispen-
sable para la expedición de la guía
que autorice a poseerlas.

Artículo 109. El Ministro de la
Gobernación puede autorizar al Tiro
Nacional para tener en sus locales,
tanto en el de la Central como en los
de sus representaciones, el número
de armas de guerra que estime nece-
sario para entrenamiento y concur-
sos; la petición reseñando aquéllas ha
de ser hecha por conducto de la Jun-
ta central de dicha Asociación.

También puede autorizar a los so-
cios del expresado Tiro Nacional pa-
ra tener en su poder armas largas de
guerra, con los mismos fines, la peti-
ción, con la resella del arma y la de la
licencia, será hecha en igual forma.
Este permiso es indispensable para
que la Guardia civil expida la guía
de pertenencia.

Artículo 110. Se prohibe adaptar a
las armas cortas de fuego cañones de
calibre distinto de aquel para el que
se expidió su guía de pertenencia, és-
ta no podrá comprender más que uno.

Los comerciantes anotarán en su li-
bro registro, diligenciado, sellado y
foliado por la Guardia civil, sus exis-
tencias de cañones, las altas y bajas
de las mismas y el nombre y vecindad
de sus adquirentes.

Los reductores de calibre no supe-
rior a cuatro milímetros «Flobert»,
podrán adquirirse libremente.

Artículo 111. Los exentos de li-
cencia y los que estén en posesión de
la gratuita podrán, por excepción, te-
ner cargadores que sobresalgan de la
empuriadora o culata de las pistolas
y disponer de más de dos cilindros
por revólver o de dos cargadores co

rrientes por pistola.
Artículo 112. El permiso especial

que señala la Ley de 22 de Noviembre
último, indispensable para que no se
castigue como depósito la tenencia de
seis o más armas cortas o largas de
cañón estriado, podrá ser expedido
por el Ministro de la Guerra cuando
se trate de Generales, Jefes, Oficiales,
los que integran el Cuerpo de Subofi-
ciales y sus asimilados del Ejército
en activo servicio; por el de Marina,
cuando se refieran a las mismas ca-
tegorías en activo de la Armada, y
por el de la Gobernación, en los de-
más restantes casos.

En las peticiones que se formulen
y permisos que se otorguen se rese-
ñarán las características de las armas
a que unos y otros se refieran.

Si alguna de aquellas Autoridades
denegase dicho permiso el poseedor
de las armas depositará cuantas ex-
cedieren de cinco en los Cu irteles de
la Guardia civil, a los efectos del ar-
tículo 123.

CAPITULO VIII

ARMAS BLANCAS

Artículo 113. La intervención del
Estado en las fábricas y estableci-
mientos de armas blancas se ejercerá
por la Guardia civil, la cual se limi-
tará a impedir que se construyan y
expidan las prohibidas.

Artículo 114. S e exceptúan de li-
cencia y guía de posesión:

a) Las que se conserven en mu-
seos of;ciales

b) Las fabricadas hace más de
cíen arios.

c) Las que se conserven por su
carácter histórico o artístico.

d) Las destinadas al servicio do-
méstico, con aplicación a la mesa,
cocina y repostería.

g ) Las herramientas o instrumen-
tos propios de arte, olido o profe-
sión.

f) Las navajas y cortaplumas cu-
yas hojas, aun siendo puntiagudas,
no pasen de 11 centímetros, medidos
del reborde o tope del mango que las
cubre hasta la punta; la longitud del
mango no podrá exceder 'del estricta-
mente necesario para cubrir la hoja.

Articulo 115. Al prudente arbitrio
de las Autoridades y sus Agentes que-
da el apreciar si el portador de cu-
chillos, herramientas, utensilios o ins-
trumentos precisos para usos domés-
ticos, industrias, artes, oficios o pro-
fesiones y navajas de todas clases,
tiene o no necesidad de llevarlos con-
sigo, según la ocasión, momento o
circunstancias, debiendo, en general,
estimar ilícito su uso en los concu-
rrentes a tabernas, establecimientos
públicos y lugares de recreo y espar-
cimiento, y en los que hubiesen sufrí-

do condena o corrección por el delito
o falta contra las personas, la propie-
dad o por uso indebido de armas.

Artículo 116. Se autoriza la libre
circulación de navajas, cortaplumas y
cuchillos de cocina y respostería cu-
ya hoja no sea puntiaguda, como asi-
mismo de aquellos eri que, aun sien-
dolo, no excedan de 11 centímetros
de longitud, medidos como se dijo
anteriormente.

Las propias para trabajos agrícolas
o forestales y las de cocina y repos-
tería cuya hoja exceda de 11 centíme-
tros, requerirán guía de circulación
cuando hayan de transportarse en
cantidad superior a un centenar. •

En otro caso, declararán los fabri-
cantes, en los envases, el número de
armas útiles que contienen, para que
en todo momento sea posible su com-
probación.

Artículo 117. Los sables, espadas,
floretes, cuchillos de monte y caza re-
querirán siempre guía de circulación,
sea cualquiera el número de ellos que
se remitan.

Artículo 118. Las Aduanas no des-
pacharán remesa alguna de armas
blancas que se importen sin la pre-
sencia de la Guardia civil, que cum-
plimentará los anteriores preceptos.

Artículo 119. Para expender sa-
bles, espadas y espadines reglamen-
tarios en el Ejército, Armada y Cuer-
pos del Estado, Diputaciones y Muni-
cipios, se exigirá a los militares la
presentación de la cartera de identi-
dad, el carnet a los funcionarios pú-
blicos y en los restantes casos la au-
torización de la Dirección general de
Seguridad, en Madrid, y de los Go-
bernadores civiles respectivos en las
demás provincias.

Artículo 120. Para la adquisición
de cuchillos de monte o caza será ne-
cesaria la presentación de la licencia
de tercera clase, siguiéndose los mis-
mos trámites que si se tratase de un
arma de fuego corta, por lo que se re-
fiere a la guía de posesión y libros
registros.

Estos cuchillos no podrán llevarse
más que para cazar.

Artículo 121. Los fabricantes que
estén autorizados a la vez para la
venta ambulante de armas lícitas, así
corno sus viajantes, podrán llevar
consigo cualquier número de las que
puedan ser adquiridas libremente.

Para llevar las demás armas debe-
rán proveerse de una guía especial
expedida por la Guardia civil, que re-
señará dichas armas y las ventas qtte
se realicen de las mismas.

CAPITULO IX

ARMAS PROHIBIDAS, DEPOSITADAS

Y DECOMISADAS

Prohibidas

Artículo 122. Se prohibe la circu-
lación, importación, venta, uso y te-
nencia de las siguientes:

Toda clase de armas que contengan
o despidan gases de cualquier clase
que sean: trabucos, armas de fuego
combinadas con blancas, bastones-
escopetas, bastones . estopte, armas
para alojar, o alojadas en el interior
de bastones, defensas de goma, alam-

bre o plomo, puñales de
clase que sean, cuchillos a
estriados o perforados; r
zas, llaves de pugilato con
las navajas cuya hoja punt
ceda de once centímetros
desde el reborde o tope
que la cubre hasta la purr
canismos para tirar carturl
digón o cápsula de gases,
lápices, estilográficas llas
plumas, etc.

Depositadas
Artículo 123. Las arm

cumplimiento de los prece
te Reglamento se entre¡
Guardia civil en calidad C
se conservarán durante Ir

partir de la fecha de la ent
En este plazo serán d

sus propietarios si se pros)
documentos que este Regle
ge para su uso, pudiendo
nadas por ellos a comercie
sonas autorizadas para po

Transcurridos los tres m
timarán, a todos los efe
decomisadas.

Decomisadas
Artículo 124. Cuantas

des envíen armas de fueg
largas rayadas a los Juzg
consecuencia de la comisi
tos o faltas, lo cornunic
Guardia civil de su reside
al Registro Central de Gui

Artículo 125. Tan pro
surtido sus efectos en los
y Juzgados, éstos las rem
Guardia civil de su reside:

Ariículo 126. Los que i
armas que no hayan de s
das en Juzgados las enviar
y directamente a los pm
Guardia civil.

Artículo 127. Si se tra
petas ocupadas por infra
ley de Caza y tienen los p
Bancos de Pruebas recon,
drán ser recuperadas por
en la forma que determin
Ley.

Cuando carezcan de a
brán de enviarse Banc(
Eibar para su prueba, sier
bles al dueño del arma to(
tos que esta remesa ocasi(

Las que no hayan sidc
das por sus dueños se y
pública subasta, según
Reglamento para la aplic
ley de Caza.

Artículo 128. Los Ad
res de Correos, Empresa;
carriles y de cualquier otr

transporte remitiran a la (
cil directamente las arme

clases que encontraren y

dentes de expediciones qu
retiradas en los casos pre

Si fueren escopetas de c
ran los punzones de Ball(
cidos, se subastarán a la
mencionadas en el artícul

abonando a las Empresas
de almacenaje y transport

Artículo 129. Las Adu
garán a la Guardia civil
mas intervengan. En el
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uakm ion escopetas de caza con los pun-
a

nalad os, zoties 
de Bancos reconocidos, la

npecabe. Guardia civil entregará a la Aduana

Sjfl pua dimporte líquido que produzca la su-

Ruda ex . /asta de 
las mismas.

medido ) Artículo 130. Las demás escope-

1 marw, tas, 
las armas prohibidas, las cortas,

los  ru7. las' largas de caíión est;iado y las
;
s de ne, blancas se reducirán a chatarra, en

"les co 	 Forma 
tal que no pueda ser aprove-

mo
;, poma. (

:hada ningun a de sus piezas. Del im-

p
orte de la venta de esta chatarra se

entregará el 60 por 100 a los Colegios
de Huérfanos de la Guardia civil y el

(1 119 , ea o restante al de funcionarios de Vi-

os ° es. Onda, Seguridad y Gobernación.

211 a k	 Articulo 131. La reducción a cha-

dePdsilii taca se efectuará el día 1.° de cada
eSeS 2 mes en todas las cabeceras de Co-

ga ' n'andancia, levantándose acta en la

'llehas I que consten las armas inutilizadas,

n de lot con expresió n de marca, calibre y nú-

enloexf. mero de las cortas y largas de cañón
er ena. estriado. Una copia de la referida

tes y P 	 acta será remitida al Registro Central
:erlas. 	 de Guías.
eS, se P g, 	 CAPITULO X

)S , COr 	 Explosivos y cartuchería

Artículo 132. Sin perjuicio de la es-
pecial misión encomendada al Cuer-

autcridt. po Nacional de Ingenieros de Minas

corten y a los funcionarios del Ministerio de

los cos; 	 Hacierdr, la Guardia civil tendrá a

n de dü	 su cargo, en todos aquellos Centros
rán a ' 	 que no sean del Estado, la vigilancia
:da y. 	 afabricación y el control en existen-

s. 	 das, ventas, uso, exportación, impor-

o le 	 ladón, circulación y tenencia de las
ribul; 	 materias siguientes:
Lrán 	 a) Granadas y bombas, explosi-

ia. 	 vos para ininelía, que comprende la

erval 	 dinamita y sus similares, como trino-
. entre ita, clorotita, sabulita, portolita, di-

n seguik 	 namonita, etc.. etc., detonadores, pól-
tos de ; 	 vora de mina y mecha.

b) Pólvora de caza y materias ex-
plosivas de pirotécnica.
e) Cartuchería para arma de fue-

2o, corta y larga de cañón estriado;
se exceptúan las de caza, Flobert, los
pistones y los cohetes y figuras ya
confeccionadas para fuegos y tracas
artificiales.

Articulo 133. A estos fines, la
Inspección tiene carácter permanente,
y en todo momento la Guardia civil,
que necesita conocer las existencias,
puede proceder a inspeccionar por
propia iniciativa, y sin previo aviso,
todos los locales y documentación,
incluso la que previene el Reglamento
de Explosivos.

Artículo 134. Las entidades o per-
sonas que en lo sucesivo hayan de
dedicarse a la fabricación y venta de
explosivos, cartuchería y pólvora, de
caza, a carga de cartuchos y a traba-
jos de pirotecnia, necesitarán estar
Provistos de un permiso especial ex-
pedido a tal rin por el Ministerio de
la Gobernación, sin perjuicio del
cumplimiento de los requisitos esta-
blecid os por disposiciones de otros
Ministerios.

Las solicitudes, debidamenten rein-
tegradas a las que se unirá certifica-
ción del Registro Central de Penados
y Rebeldes, se tramitarán por conduc-
to de las Interveciones de Armas, que
deberán informar sobre los antece-
d
entes de todas clases del solicitante.

Artículo 135. Los fabricantes y
comerciantes autorizados llevarán un
libro, en el que se anotarán diaria-
mente la producción, adquisición, en-
víos y ventas, la indentidad del com-
prador o vendedor, pueblo y provincia
de su domicilio y los detalles de los
documentos que hubiese presentado
y les autorice a ello.

Estos libros serán diligenciados,
sellados y foliados por la Guardia ci-
vil.

Los fabricantes y comerciantes re-
mitirán quincenalmente a la Guardia
civil de su demarcación copia exacta
del mencionado libro, expresando
concretamente las altas, bajas y exis-
tencias.

Artículo 136. Los particulares que
tengan necesidad de explosivos de
minería para las construcciones de fe-
rrocarriles, carreteras, canales, obras
de cantería, aperturas de pozo, etc.,
solicitarán del Director general de Se-
guridad en la provincia de Madrid,
del Delegado de poder central para el
Orden público, en las regiones autó-
nomas y de los Gobernadores civiles
en las restantes provincias, permiso
especial expresando la cantidad má-
xima .que han de tener como existen-
cia, nunca superior a cincuenta kilo-
gramos, y el plazo durante el cual ha-
yan de poseerla. Estas circunstancias
se relacionarán en el permiso que se
conceda.

Las peticiones seguirán los mismos
trámites y requerirán iguales infor-
mes que los prevenidos en el artículo
anterior.

Artículo 137. Las Empresas y par-
ticulares que tengan que hacer uso de
explosivos de minería llevarán un li-
bro de almacén con cuenta detallada
de las existencias y consumo diario
para que la Guardia civil pueda hacer
en todo momento las comprobacio

nes necesarias. Tendrán encargados
de sacar del polvorín y devolver al
mismo, siempre bajo recibo, las refe-
ridas materias, y para cargar y pegar
los barrenos en los tajos; darán cuen-
ta diariamente y por escrito de la
cantidad invertida, restituyendo al
polvorín los cartuchos sobrantes.

Artículo 138. Los fabricantes y co-
merciantes autorizados exigirán siem-
pre, para expender explosivos de mi-
nería, el permiso del Ministro de la
Gobernación, sí se trata de comer-
ciantes, o el que determina el artículo
136, si de particulares, haciendo cons-
tar en sus libros la fecha de aquél y
la Autoridad que lo expidió.

Estos explosivos no se entregarán
al comprador hasta que tenga cono-
cimiento de ello la Guardia civil.

Las materias explosivas de pirotéc-
fía sólo las facilitarán, previo aviso
a la Guardia civil, a los que estén
provistos del oportuno permiso del
Ministro de la Gobernación; cuya fe-
cha se anotará en los libros del ven-
dedor.

Las ventas de pólvora de caza se-
rán anotadas en aquellos libros, es-
pecificando el nombre y vecindad del
adquirente.

Artículo 139. Los fabricantes y co-

cerciantes, para expender cartuche-

ría metálica de armas de fuego cor-
tas o largas de cañón estriado no
«Flobert», exigirán a los comprado-
1, s, bien el documento que los auto-
rice para llevarlas sin licencia, la gra-
tuita o la de primera o segunda clase.
En sus libros anotarán el número
de cartuchos vendidos y reseñarán
aquellos documentos o licencias, dan-
do cuenta en el mismo día a la Guar-
dia civil.

Artículo 140. Los particulares no
pueden tener en su poder mas de
cincuenta cartuchos por arma de fue-
go corta que tengan legalizada y cien-
to por cada larga de cañón estriado
en las mismas condiciones.

Los que se encuentren en posesión
de licencia de tercera clase podrán
tener cartuchos de caza con postas;
su número nunca podrá exceder de
veinte.

Al expender las licencias gratuitas
se hará constar en ellas el número de
cartuchos para cuya tenencia quedan
autorizados.

El particular que desee tener en su
poder cartuchería en número supe-
rio, ha de estar provisto de un per-
miso especial expedido por el Minis-
tro de la Gobernación, solicitado por
conducto de las Intervenciones de
Armas.

Artículo 141. Dentro de la demar-
cación del Puesto de la Guardia ci-
vil, todos los explosivos de minería
podrán circular desde el polvorín
hasta el lugar de su destino, siempre
que aquella lo autorice en un dupli-
cado del parte de venta, que ha de
recibir del que expenda la mercancía
antes de entregarla.

Artículo 142. La exportación, im-
portación y circulación de explosivos
de minería, de pirotecnia y cartuchos
metálicos no Flobert fuera de las de-
marcaciones exigirá una guía expe-
dida por la Guardia civil, que se ajus-
tará al modelo designado por el Mi-
nistro de la Gobernación. Será en-
tregada la guía al remitente. envian-
do la filial a la Intervención de Ar-
mas de la residencia del consignata-
rio o punto de destino, según los ca-
sos, archivándose la matriz.

Los envases serán precintados por
los remitentes, circunstancia que
comprobará la Guardia civil; ésta per-
cibirá por la expedición de cada guía
50 céntimos de peseta, a excepción
de las que facilite para los envíos al
Ejército, Armada e Institutos de la
Guardia civil y Carabineros, que se-
rá gratuita.

Articulo 143. Las Aduanas no
despacharán remesa alguna de estas
materias sin dar previo aviso a la
Guardia civil, para que expida la
guía, si a ello ha higa-, o compruebe
su salida del territorio nacional.

Artículo 144. Si el envío se hace
por ferrocarril los encargados de su
facturación no admitirán envase que
las contenga sin la presentación de
la guía; en ella harán constar el nú-
mero de la documentación que expi-
dan y en ésta el de aquélla. Cuando
las circunstancias lo aconsejen, irán
escoltadas por la Guardia civil.

Llegada la expedición al punto de

destino, y siempre que los piecintos

estén en condiciones, pueden ser en-
tregadas al destinatario con la sola
presentación de la guía, dando aviso
a la Guardia civil de haberlo efectua-
do; el envase no puede ser abierto si-
no a presencia o con autorización es-
crita de aquella. El despacho de es-
tas expediciones de explosivos tiene
carácter preferente sobre el de armas.

Artículo 145. Si el envío se hace
por carretera y excede 50 kilogramos,
la Empresa, entidad o particular que
lo expida proporcionará un vehículo
para que la Guardia civil vaya escol-
tándolo hasta su destino.

Artículo 146. Cuando se hayan de
hacer transportes de explosivos o
municiones desde fábricas del Estado
o Parques u otros Centros del Ejérci-
to, Armada, Guardia civil o Carabi-
neros, los Jefes de aquellas depen-
dencias lo conmunicarán al Goberna-
dor civil de la provincia, afin de que
esta Autoridad, si lo estima conve-
niente, pueda disponer su escolta; en
estos casos no será preciso guía de
circulación.

Artículo 147. La Guardia civil da-
rá cuenta mensua l mente al Director
general de Seguridad, en la provin-
cia de Madrid; al Delegado del Poder
Central para el orden público en las
regiones autónomas, y a los Gober-
nadores civiles de las restantes pro-
vincias, de las existencias de todas
estas materias en su respectiva de-
marcación.

Estas autoridades enviarán tam-
bién mensualmente, al Ministerio de
la Gobernación aná l oga noticia.

Artículo 148. El Ministro de la
Gobernación tiene facultades para re-
tirar cuantos permisos se hubieren
concedido hasta la fecha o se conce-
dan en lo sucesivo a fabricantes, co-
merciantes y particulares para estas
materias.

Igualmente podrá ordenar sean de-
positadas en los polvorines que esti-
me conveniente, cuando así lo acon-
sejen las circunstancias.

CAPITULO XI

Penalidad

Artículo 149. Cuantas personas
infrinjan las disposiciones de este Re-
glamento en forma que no constituya
delito o falta, con arreglo a los Có-
digos y leyes especiales vigentes, se-
rán denunciadas al Director general
de Seguridad, en la provincia de Ma-
drid; al Delegado del Poder central
para el orden público, en las regio-
nes autónomas, y a los respectivos
Gobernadores civiles, en las restan-
tes provincias.

Artículo 150. Dichas autoridades
comunicarán a los Generales de las
Divisiones orgánicas, Comandante
de la Escuadra o Jefes de Departa-
mentos marítimos, Inspectores gene-
rales de la Guardia civil o Carabine-
ros o al Director general de Seguri-
dad las infracciones que hubiesen
cometido los exentos de licencia que
de ellos dependan, a fin de que les
imponga las sanciones que procedan,
con arreglo a sus respectivos Códi-
gos o Reglamentos. En cada caso
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JUZGADOS
CORDOBA

ARTÍCULOS ADICIONALES

art
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darán noticia detallada al Ministro
de la Gobernación.

Artículo 151. Los demás infracto-
res serán castigados con arreglo al
articulo 21, si infringieron el capítu-
lo II, y, en otro caso con 250 pesetas
la primera vez y 500 las restantes,
por arma, pieza, cartucho de explosi-
vo o caja de cartuchos metálicos.

Las infracciones llevarán siempre
consigo la pérdida de todas las ar-
mas, piezas o materias que hubieren
utilizado para su comisión.

Aquellas Autoridades que son las
facultadas para imponer estas san-
ciones, remitirán mensualmente al
Ministerio de la Gobernación noticia
de las denuncias presentadas, san-
ciones impuestas y multas que por
este concepto se hicieron efectivas.

Artículo 152. Del importe de las
multas se destinará un 25 por 100,
como máximo, para aquellos denun-
ciantes a quienes la Legislación vi-
gente reconoce el derecho a percibir
una parte igual o mayor; otro 25 por

Don

hijo de 	

de •

Núm. 3.860

Cédula de citación,

En providencia dictada en el día de
hoy por el señor Juez de Instrucción
del distrito de la Izquierda de esta
capital en diligencias que se siguen
por lesiones que padece José Iz-
quierdo Fernández, de 49 arios de
edad, con domicilio en el Cortijo los
Frailes de este término cuyo actual
paradero se ignora; ha mandado se
cite por medio de la presente que se

Insertará en el BOLETIN OFICIAL

100 para la Beneficencia, y el resto
para el Tesoro.

Artículo 1. 0 El Ministro de la Go-
bernación es la única Autoridad fa-
cultada para resolver las dudas a que
pueda dar lugar la interpretación de
este Reglamento y para dictar las
disposiciones complementarias o
aclaratorias del mismo.

Artículo 2.° La dirección general
de Seguridad remitirá al Ministerio
de la Gobernación relación nominal
de todos los fabricantes y comercian-
tes autorizados para la fabricación
de explosivos de minería, de pirotéc-
nica, cartuchería metálica y armas de
fuego o sus piezas.

Artículo 3.° Transcurridos cuatro
meses a partir de la publicación de
este Reglamento en la «Gaceta de Ma-
drid», quedarán nulas todas las licen-
cias gratuitas concedidas hasta la fe-
cha y los que tengan derecho a ella
con arreglo a este Reglamento la so-

»)›•(S«

de esta provincia al referido lesiona-
do para que dentro del termino de
cinco días comparezca ante este Juz-
gado con el fin de recibirle declara-
ción en dichas diligencias; bajo aper
cibimiento de que sino lo verifica le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Córdoba 13 de Septiembre de
1935. — El Secretario P. H., Pafael
Fonseca.

Núm. 3.905

Don Franc ; sco Perea Blasco, Juez
municipal suplente en funciones del
distrito de la Derecha de es!a ca-
pital.
Hago saber: Que en este juzgado

licitarán del Ministerio de la Gober-
nación dentro de aquel plazo.

Los que no tengan ese derecho o
aquellos a quienes la citada Autori-
dad les niegue dicha licencia, entre-
garán sus armas a la Guardia civil,
en cuyo poder quedarán depositadas
a los efectos del artícülo 123.

Artículo 4.° Todo el que, tenien-
do derecho a guía gratuita, no esté
provisto de la expedida por la Guar-
dia civil, deberá solicitarla en el pla-
zo de cuatro meses.

Artículo 5.° Transcurrido el citado
plazo, quedan sin efectos los permi-
sos especiales concedidos para depó-
sitos de armas y para las de guerra.
Durante él habrán de proveerse cuan-
tos los necesiten con sujeción a este
Reglamento.

Artículo 6.° Quedan derogadas
cuantas disposiciones se opongan a
lo preceptuado en este Reglamento.

Madrid a 13 de Septiembre de 1935.
—Aprobado por S. E.: El Ministro
de la Gobernación, Manuel Portela
Valladares.

CÉDULA PERSONAL
---ee•n••••n•--

Clase 	 número 	

Tarifa 	 Pesetas 	

Expedida el ....de 	

	 de 	

de

(«Gaceta . del 14 de Septiembre de 1935).

se siguen autos juicio verbel a ins-
tancia de don Rafael Gavilán Bravo
contra don Antonio, doña María Te-
resa, doña María de los Dolores, don
José María y don Manuel Velasco
Arias y sus herederos, en los cuales a
instancia del actor he mandado sacar
a pública subasta los bicnes que a
continuación se detallarán, bajo las
condiciones que también se expresa-
rán, para cuyo acto se ha señalado
el día diez de Octubre próxtnno, a las
doce horas y quince minutos en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en el piso alto de las Casas Consis-
toriales.

DESCRIPCION DE LA FINCA

Casa situada en la ciudad de San

Fernando, calle General Esportee
núm. catorce antiguo y treinta y cuair
moderno, que tiene su frente al Nor'l.
y dicha calle y su fondo al Sur, 

po.

donde linda con la casa nombrad'
de Las Campanillas por su deredu
al Este con el callejón de Zimbreiod
la que hace esquina y por su izqe,
da al Oeste con la casa rrútneroirec
que fue de don Cipriano Villanuev2,
mide doscientos setenta y cinco te.
tros cuadrados y se halla inscrita Ei
folio ciento ochenta y seis del librQ
ciento doce, finca número mil k,

cientos ochenta y tres.
Bajo las condiciones siguientes

Que para tomar parte en la subas.
ta tendrán que depositar previameo
los licitadores el diez por ciento di
valor de la finca descrita, que ha sj
justipreciada en mil pesetas.

Que no se han presentado los
los de propiedad del inmueble raer.,
do debiendo conformarse el adje.
catarlo con el mandamiento quz
tregue el Juzgado, no admitiénde
posturas que no cubran por lo raen:
las dos terceras partes del avik

Dado en Córdoba a dieciséC.
Septiembre de mil novecientos trein
y cinco.—Francisco Perea.—El 3?:

cretario, R. Pesquero.

Núm. 3.906

Don Francisco Perea Blasco,
municipal suplente en funciones
distrito de la Derecha de esta o;
tal.
Hago saber: Que en este Jue

se siguen autos juicio verbal a int?

cia de don Rafael Gavilán Brav
tra don Tomás López Vallejo
herederos, en los cuales a inst8r.
del actor he mandado sacar a p:

ca subasta /os bienes que a conlin
ción se detallarán, bajo las cond::: I
nes que también se expresarán, pi

cuyo acto se ha señalado el di 6: I
de Octubre próximo a las doce hoe

en la Sala Audiencia de este Juagl

sito en el piso alto de las CasasCo
sistoriales.

Casa situada en la ciudad de Sr
Fernando, calle de Santa Bárbarari
mero veintidós, tiene su frente alNcr

te de dicha calle, y su fondo al SI'

por donde linda con otr? que fui dt

doña Juana Delgado, por su izquirr

da, entrando al Oeste con la de 11

herederos de don Félix Correa y pc1

su derecha al Este con la de de
Isabel Varo, mide un área de doscie

tos once metros, catorce decimer
cuadrados, se halla inscrita al libn

sesenta y cinco, folio ciento sesenta,

tres vuelto, finca número seiscient

ochenta y seis, inscripción diecisü

Bajo las condiciones siguientes

Que para tomar parte en la subas

ta tendrán que depositar previa

los licitadores el diez por ciento di

valor de la finca descrita, que he

do justipreciada en la cantidad
quinientas pesetas.

Que no se han presentado los e'

los de propiedad del inmueble reftri

do debiendo conformarse el adjudi:

tario con el mandamiento que
gue el Juzgado, y que no se admitid:

posturas que no cubran por lo tadc

las dos terceras partes del avalúo.

Dado en Córdoba a dieciséiJ

Septiembre de mil novecientos Ireit?

y cinco.—Francisco Peree.—EI
cretario, R. Pesquero.

IMP. PROVINCIAL (HOSPiCio)."

MODELO QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 27

%Cf720.
(Director general de Seguridad, en Madrid, y Gobernador civil, en las restantes)

	  de 	 años de edad,

y de 	 natural de 	  provincia

	 vecino de 	 con domicilio en la calle de 	

	 número 	 y provisto de la cédula personal número 	

expedida en 	 el día 	 a V. E. con el respeto debido,

SUPLICA se digne ordenar le sea expedida licencia de 	

(Se hará constar si es de primera, segunda o tercera clase, expresando las razones fundamento de su petición)

Gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida se conserve muchos años.
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